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Participación de funcionarios del Ministerio de Salud en actividades fuera del país
Marzo 2025

	Nombre
	Dirección 
	Fecha de inicio 
	Fecha de finalización
	Lugar 
	Actividad
	Compromisos
	Financiado por 
	Viáticos
	Observaciones

	Ana Teresita Barquero Uriarte
	Dirección de Servicios de Salud 
	1 de marzo de 2025
	2 de marzo de 2025
	Guatemala
	Encuentro Estratégico de Responsables Nacionales de Donación y Trasplante
	Envío de toda la normativa vigente relacionada con la donación y trasplante a los organizadores del taller. Participar en las próximas reuniones (virtuales o presenciales) según convocatoria.
	Organización Nacional de Trasplantes (ONT) de España
Organización Panameña de Trasplantes (OPT)
Agencia Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo (AECID) 
Fondo España-SICA
	No se giran viáticos institucionales.  
	

	Carlos Rosales Rosales
	Área Rectora de Salud Golfito 
	4 de marzo de 2025
	7 de marzo de 2025
	Panamá
	Gira a Punta Burica 
	Segunda visita en junio del 2025 por parte del MIV ARSG.
	Ministerio de Salud de Costa Rica 
	No se giran viáticos institucionales.  
	

	Adriana Sánchez Campos
	Área Rectora de Salud Golfito 
	4 de marzo de 2025
	7 de marzo de 2025
	Panamá
	Gira a Punta Burica 
	Envío de boletas de referencia interinstitucional del abordaje del comportamiento suicida al personal docente y administrativo de los centros educativos. 
	Ministerio de Salud de Costa Rica 
	No se giran viáticos institucionales.  
	

	Hazel Maite Vargas Alfaro
	Área Rectora de Salud Golfito 
	4 de marzo de 2025
	7 de marzo de 2025
	Panamá
	Gira a Punta Burica 
	Elaboración de Informes Técnicos de Inspección y emisión de actos administrativos correspondientes.
	Ministerio de Salud de Costa Rica 
	No se giran viáticos institucionales.  
	

	Cristal Miranda Marín
	Área Rectora de Salud Golfito 
	4 de marzo de 2025
	7 de marzo de 2025
	Panamá
	Gira a Punta Burica 
	Elaboración de Informes Técnicos de Inspección y emisión de actos administrativos correspondientes.
	Ministerio de Salud de Costa Rica 
	No se giran viáticos institucionales.  
	

	Óscar Córdoba Calderón 
	Dirección de Protección Radiológica y Salud Ambiental
	10 de marzo de 2025
	21 de marzo de 2025
	Colombia
	Curso regional de capacitación sobre sistemas de contabilidad y control de materiales nucleares
	Implementar una mejora en el procedimiento de mediciones durante las inspecciones de salvaguardias. De manera que se utilicen dos equipos de rastreo e identificación isotópica. Recomendable el uso del detector de NaI en conjunto con el detector modelo HM5 para realizar una comparativa de los resultados obtenidos de ambos equipos y de esa forma obtener mayor beneficio de las determinaciones realizadas. Verificación que inventario de equipos detectores se encuentren actualizados en materia de calibraciones. Revisar los arreglos subsidiarios del país para valorar llevar a cabo el procedimiento de solicitud de cese de salvaguardias de una instalación cuyo material es diluido e irrecuperable en su uso final. Aplicación del enfoque graduado de la autoridad reguladora. Implementar la búsqueda activa mediante open sources de actividades realizadas a nivel nacional que involucra la utilización de material nuclear que no haya sido reportado. En caso de recibir notificación de visita por parte de la agencia, solicitar al OIEA precintos para el sellado de
tambores de pequeñas cantidades de MN en forma particulada, esto para materiales que se declaran en desuso. Corresponde a sales que se han utilizado en docencia de manera que se han mezclado con otros materiales y su trazabilidad y conteo se ha tornado difícil durante las visitas de inspección por control.
	Organismo Internacional de Energía Atómica (OIEA)
	No se giran viáticos institucionales.  
	

	Yarithna Nadeshda Taylor Sagot 
	Dirección Regional de Rectoría de la Salud Huetar Caribe
	10 de marzo de 2025 
	19 de setiembre de 2025
	Argentina
	Carrera de especialización en protección radiológica y seguridad de las fuentes de radiación 
	Informe pendiente de acuerdo con la fecha de finalización de la actividad
	Organismo Internacional de Energía Atómica (OIEA)
	No se giran viáticos institucionales.  
	

	José Luis Cambronero Miranda
	Dirección de Planificación
	11 de marzo de 2025 
	14 de marzo de 2025 
	Chile
	Pasantía de promoción de la salud COMISCA - SICA Chile 2025
	Firmar memorándum de entendimiento con la Asociación Chilena de Municipalidades con la SE-COMISCA en estos términos de asesorías, intercambios y diplomado regional en promoción de la salud y salud familiar. Promover el capítulo Centroamericano y de República Dominicana del Movimiento de Municipios Saludables de la OPS. Elaborar un Policy brief sobre promoción de la salud y rol de las municipalidades. Incluir de forma explícita el enfoque de promoción de la salud en el nuevo Plan de Salud de Centroamérica y República Dominicana 2026-2030.
	Secretaría Ejecutiva del Consejo de Ministros de Salud de Centroamérica y República dominicana (SE-COMISCA)
Universidad de Santo Tomás
	No se giran viáticos institucionales.  
	

	Eduviges Sancho Jiménez
	Dirección de Investigación y Tecnologías en Salud 
	12 de marzo de 2025 
	14 de marzo de 2025 
	Bolivia
	Asamblea General de la Red Iberoamericana Ministerial de Aprendizaje e Investigación en Salud (RIMAIS)
	Sistematizar la información del Plan de Acción Estratégico de la RIMAIS para el periodo 2025-2030 y luego socializarlo con los enlaces ministeriales de los países miembros de la Red. Facilitar la implementación de las siguientes fases del Proyecto de Cooperación Triangular. Socializar el acta y declaración firmadas en la reunión. 
	Agencia Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo (AECID)
	No se giran viáticos institucionales.  
	 

	Cynthia Pérez Rodríguez
	Dirección de Protección Radiológica y Salud Ambiental
	18 de marzo de 2025 
	20 de marzo de 2025 
	Trinidad y Tobago
	Reunión preparatoria regional de América Latina y el Caribe de las reuniones de la Conferencia de las Partes 2025 de los Convenios de Basilea, Róterdam y Estocolmo
	--
	Ministerio de Salud de Costa Rica 
	₡ 691 996,13 
	Queda sin efecto por medio del oficio CARTA-MS-DM-2689-2025.

	Mary Munive Angermüller
	Despacho Ministerial 
	19 de marzo de 2025 
	20 de marzo de 2025 
	EE.UU.
	19° sesión del Subcomité de Programa, Presupuesto y Administración del Comité Ejecutivo de la Organización Panamericana de la Salud 
	No se asumen compromisos o acuerdos en el seno del Subcomité de Programa, Presupuesto y Administración. 
	Ministerio de Salud de Costa Rica 
	₡ 780 476,50 
	 

	Lady Fonseca Castro
	Dirección de Planificación
	24 de marzo de 2025 
	26 de marzo de 2025 
	Brasil
	Reunión regional sobre la prevención y control de las ENT
	No se asumen compromisos. 
	Organización Panamericana de la Salud (OPS)
	No se giran viáticos institucionales.  
	

	Bernny Villarreal Cortés
	Dirección General de Salud
	27 de marzo de 2025 
	28 de marzo de 2025 
	Panamá
	Reunión de la Comisión Técnica Sectorial Binacional en Salud (CTSB-S)
	Se aprueba el Plan Operativo Binacional de la Comisión Técnica Binacional en Salud 2025-2028. Incluir en el componente del texto el monitoreo y evaluación tomando nota del contenido de la matriz levantada por el área del Caribe, adicionando que además de contar con la matriz esta debe ser aplicada cada seis meses. Reubicar las dos primeras tareas de tabaco, presentadas por el Caribe en la matriz de Vigilancia de Salud, ubicar las tareas tres y cuatro en el Plan de Promoción. El intercambio de experiencias binacionales en tabaco es parte del Monitoreo y Evaluación En el tema de Saneamiento presentado por el Caribe manejar las como líneas especificas estandarizarlas en los dos planes de acciones en materia de agua. Sumar las dos líneas propuestas por el Caribe en la del Pacífico y viceversa. A través de las Secretarías Ejecutivas del Convenio pudieran reiniciarse las conversaciones con OPS Panamá y OPS Costa Rica con la finalidad de retomar el tema de registro de trazabilidad sanitaria migrante Ngäbe Buglé para la cosecha de zafra. Solicitar a la Secretaría Ejecutiva del Convenio Binacional para que mediante el mecanismo correspondiente se valore, redefina o flexibilice requisitos que permitan el tránsito de los funcionarios que requieran ejecutar acciones en salud en el cordón fronterizo en aras de poder atender actividades específicas propuestas en dicha zona en el marco del Plan Operativo del Convenio. Solicitar a los asesores jurídicos de ambos países para que se cuente con el respectivo criterio técnico que facilite la cobertura de seguro internacional al personal, que permita cubrir las labores propuestas en el Plan Operativo en el marco del Convenio Binacional. Se acuerda, una vez recibido el documento final del Plan Estratégico del Plan Binacional del Cordón Fronterizo, elaborar de forma conjunta, la plantilla de seguimiento de indicadores por eje, incluyendo la selección de los eventos trazadores y el cronograma de reuniones de seguimiento y evaluación a más tardar el 22 de abril del 2025, fecha en la cual se validará en una sesión binacional virtual. Convocar a una reunión extraordinaria al personal de aduana y migración para analizar el tema de autorización de ingreso para el personal de ambos países para cumplir con el desarrollo del Plan de acción Binacional. Incluir a funcionarios de Migración, Aduana, Consejo Técnico y Comisión Binacional de Límites y Fronteras de las Cancillerías en una reunión extraordinaria para resolver asuntos de la movilización de los funcionarios, decidir fecha tentativa. Próxima reunión de la Comisión Técnica Sectorial Binacional en Salud será los días 4 y 5 de septiembre del 2025 en Costa Rica. 
	Ministerio de Salud de Costa Rica 
	No se giran viáticos institucionales.  
	

	Luis Carlos Fallas Villavicencio 
	Unidad de Relaciones Internacionales
	27 de marzo de 2025 
	28 de marzo de 2025 
	Panamá
	Reunión de la Comisión Técnica Sectorial Binacional en Salud (CTSB-S)
	Incluir en el componente del texto el monitoreo y evaluación tomando nota del contenido de la matriz levantada por el área del Caribe, adicionando que además de contar con la matriz esta debe ser aplicada cada seis meses. Reubicar las dos primeras tareas de tabaco, presentadas por el Caribe en la matriz de Vigilancia de la Salud, ubicar las tareas tres y cuatro en el Plan de Promoción. El intercambio de experiencias binacionales en tabaco es parte del Monitoreo y Evaluación. En el tema de Saneamiento presentado por el Caribe manejar las líneas especificas estandarizarlas en los dos planes de acciones en materia de agua. Sumar las dos líneas propuestas por el Caribe en la del Pacífico y viceversa. A través de las Secretarías Ejecutivas del Convenio pudieran reiniciarse las conversaciones con OPS Panamá y OPS Costa Rica con la finalidad de retomar el tema de registro de trazabilidad sanitaria migrante Ngäbe Buglé para la cosecha de zafra. Solicitar a la Secretaria Ejecutiva del Convenio Binacional para que mediante el mecanismo correspondiente se valore, redefina o flexibilice requisitos que permitan el tránsito de los funcionarios que requieran ejecutar acciones en salud en el cordón fronterizo en aras de poder atender actividades específicas propuestas en dicha zona en el marco del Plan Operativo del Convenio. Solicitar a los asesores ajurídicos de ambos países para que se cuente con el respectivo criterio técnico que facilite la cobertura de seguro internacional al personal, que permita cubrir las labores propuestas en el Plan Operativo en el marco del Convenio Binacional. Se acuerda, una vez recibido el documento final del Plan Estratégico del Plan Binacional del Cordón Fronterizo, elaborar de forma conjunta, la plantilla de seguimiento de indicadores por eje, incluyendo la selección de los eventos trazadores y el cronograma de reuniones de seguimiento y evaluación a más tardar el 22 de abril del 2025, fecha en la cual se validará en una sesión binacional virtual. Convocar a una reunión extraordinaria al personal de aduana y migración para analizar el tema de autorización de ingreso para el
personal de ambos países para cumplir con el desarrollo del Plan de acción Binacional.  Incluir a funcionarios de Migración, Aduana, Consejo Técnico y Comisión Binacional de Límites y Fronteras de las Cancillerías en una reunión extraordinaria para resolver asuntos de la movilización de los funcionarios, decidir fecha tentativa. Próxima reunión de la Comisión Técnica Sectorial Binacional en Salud será los días 4 y 5 de septiembre del 2025 en Costa Rica. Se aprueba el Plan Operativo Binacional de la Comisión Técnica Binacional en Salud 2025-2028. 
	Ministerio de Salud de Costa Rica 
	No se giran viáticos institucionales.  
	

	Christian Valverde Alpízar
	Dirección Regional de Rectoría de la Salud Brunca
	27 de marzo de 2025 
	28 de marzo de 2025 
	Panamá
	Reunión de la Comisión Técnica Sectorial Binacional en Salud (CTSB-S)
	Incluir en el componente del texto el monitoreo y evaluación tomando nota del contenido de la matriz levantada por el área del Caribe, adicionando que además de contar con la matriz esta debe ser aplicada cada seis meses. Reubicar las dos primeras tareas de tabaco, presentadas por el Caribe en la matriz de Vigilancia de la Salud, ubicar las tareas tres y cuatro en el Plan de Promoción. El intercambio de experiencias binacionales en tabaco es parte del Monitoreo y Evaluación. En el tema de Saneamiento presentado por el Caribe manejar las líneas especificas estandarizarlas en los dos planes de acciones en materia de agua. Sumar las dos líneas propuestas por el Caribe en la del Pacífico y viceversa. A través de las Secretarías Ejecutivas del Convenio pudieran reiniciarse las conversaciones con OPS Panamá y OPS Costa Rica con la finalidad de retomar el tema de registro de trazabilidad sanitaria migrante Ngäbe Buglé para la cosecha de zafra. Solicitar a la Secretaria Ejecutiva del Convenio Binacional para que mediante el mecanismo correspondiente se valore, redefina o flexibilice requisitos que permitan el tránsito de los funcionarios que requieran ejecutar acciones en salud en el cordón fronterizo en aras de poder atender actividades específicas propuestas en dicha zona en el marco del Plan Operativo del Convenio. Solicitar a los asesores ajurídicos de ambos países para que se cuente con el respectivo criterio técnico que facilite la cobertura de seguro internacional al personal, que permita cubrir las labores propuestas en el Plan Operativo en el marco del Convenio Binacional. Se acuerda, una vez recibido el documento final del Plan Estratégico del Plan Binacional del Cordón Fronterizo, elaborar de forma conjunta, la plantilla de seguimiento de indicadores por eje, incluyendo la selección de los eventos trazadores y el cronograma de reuniones de seguimiento y evaluación a más tardar el 22 de abril del 2025, fecha en la cual se validará en una sesión binacional virtual. Convocar a una reunión extraordinaria al personal de aduana y migración para analizar el tema de autorización de ingreso para el
personal de ambos países para cumplir con el desarrollo del Plan de acción Binacional.  Incluir a funcionarios de Migración, Aduana, Consejo Técnico y Comisión Binacional de Límites y Fronteras de las Cancillerías en una reunión extraordinaria para resolver asuntos de la movilización de los funcionarios, decidir fecha tentativa. Próxima reunión de la Comisión Técnica Sectorial Binacional en Salud será los días 4 y 5 de septiembre del 2025 en Costa Rica. Se aprueba el Plan Operativo Binacional de la Comisión Técnica Binacional en Salud 2025-2028. 
	Ministerio de Salud de Costa Rica 
	No se giran viáticos institucionales.  
	

	Francisco Navarro Camacho 
	Dirección Regional de Rectoría de la Salud Brunca
	27 de marzo de 2025 
	28 de marzo de 2025 
	Panamá
	Reunión de la Comisión Técnica Sectorial Binacional en Salud (CTSB-S)
	Incluir en el componente del texto el monitoreo y evaluación tomando nota del contenido de la matriz levantada por el área del Caribe, adicionando que además de contar con la matriz esta debe ser aplicada cada seis meses. Reubicar las dos primeras tareas de tabaco, presentadas por el Caribe en la matriz de Vigilancia de la Salud, ubicar las tareas tres y cuatro en el Plan de Promoción. El intercambio de experiencias binacionales en tabaco es parte del Monitoreo y Evaluación. En el tema de Saneamiento presentado por el Caribe manejar las líneas especificas estandarizarlas en los dos planes de acciones en materia de agua. Sumar las dos líneas propuestas por el Caribe en la del Pacífico y viceversa. A través de las Secretarías Ejecutivas del Convenio pudieran reiniciarse las conversaciones con OPS Panamá y OPS Costa Rica con la finalidad de retomar el tema de registro de trazabilidad sanitaria migrante Ngäbe Buglé para la cosecha de zafra. Solicitar a la Secretaria Ejecutiva del Convenio Binacional para que mediante el mecanismo correspondiente se valore, redefina o flexibilice requisitos que permitan el tránsito de los funcionarios que requieran ejecutar acciones en salud en el cordón fronterizo en aras de poder atender actividades específicas propuestas en dicha zona en el marco del Plan Operativo del Convenio. Solicitar a los asesores ajurídicos de ambos países para que se cuente con el respectivo criterio técnico que facilite la cobertura de seguro internacional al personal, que permita cubrir las labores propuestas en el Plan Operativo en el marco del Convenio Binacional. Se acuerda, una vez recibido el documento final del Plan Estratégico del Plan Binacional del Cordón Fronterizo, elaborar de forma conjunta, la plantilla de seguimiento de indicadores por eje, incluyendo la selección de los eventos trazadores y el cronograma de reuniones de seguimiento y evaluación a más tardar el 22 de abril del 2025, fecha en la cual se validará en una sesión binacional virtual. Convocar a una reunión extraordinaria al personal de aduana y migración para analizar el tema de autorización de ingreso para el
personal de ambos países para cumplir con el desarrollo del Plan de acción Binacional.  Incluir a funcionarios de Migración, Aduana, Consejo Técnico y Comisión Binacional de Límites y Fronteras de las Cancillerías en una reunión extraordinaria para resolver asuntos de la movilización de los funcionarios, decidir fecha tentativa. Próxima reunión de la Comisión Técnica Sectorial Binacional en Salud será los días 4 y 5 de septiembre del 2025 en Costa Rica. Se aprueba el Plan Operativo Binacional de la Comisión Técnica Binacional en Salud 2025-2028. 
	Ministerio de Salud de Costa Rica 
	No se giran viáticos institucionales.  
	

	Jennifer Jones Villiers
	Área Rectora de Salud Talamanca
	27 de marzo de 2025 
	28 de marzo de 2025 
	Panamá
	Reunión de la Comisión Técnica Sectorial Binacional en Salud (CTSB-S)
	Incluir en el componente del texto el monitoreo y evaluación tomando nota del contenido de la matriz levantada por el área del Caribe, adicionando que además de contar con la matriz esta debe ser aplicada cada seis meses. Reubicar las dos primeras tareas de tabaco, presentadas por el Caribe en la matriz de Vigilancia de la Salud, ubicar las tareas tres y cuatro en el Plan de Promoción. El intercambio de experiencias binacionales en tabaco es parte del Monitoreo y Evaluación. En el tema de Saneamiento presentado por el Caribe manejar las líneas especificas estandarizarlas en los dos planes de acciones en materia de agua. Sumar las dos líneas propuestas por el Caribe en la del Pacífico y viceversa. A través de las Secretarías Ejecutivas del Convenio pudieran reiniciarse las conversaciones con OPS Panamá y OPS Costa Rica con la finalidad de retomar el tema de registro de trazabilidad sanitaria migrante Ngäbe Buglé para la cosecha de zafra. Solicitar a la Secretaria Ejecutiva del Convenio Binacional para que mediante el mecanismo correspondiente se valore, redefina o flexibilice requisitos que permitan el tránsito de los funcionarios que requieran ejecutar acciones en salud en el cordón fronterizo en aras de poder atender actividades específicas propuestas en dicha zona en el marco del Plan Operativo del Convenio. Solicitar a los asesores ajurídicos de ambos países para que se cuente con el respectivo criterio técnico que facilite la cobertura de seguro internacional al personal, que permita cubrir las labores propuestas en el Plan Operativo en el marco del Convenio Binacional. Se acuerda, una vez recibido el documento final del Plan Estratégico del Plan Binacional del Cordón Fronterizo, elaborar de forma conjunta, la plantilla de seguimiento de indicadores por eje, incluyendo la selección de los eventos trazadores y el cronograma de reuniones de seguimiento y evaluación a más tardar el 22 de abril del 2025, fecha en la cual se validará en una sesión binacional virtual. Convocar a una reunión extraordinaria al personal de aduana y migración para analizar el tema de autorización de ingreso para el
personal de ambos países para cumplir con el desarrollo del Plan de acción Binacional.  Incluir a funcionarios de Migración, Aduana, Consejo Técnico y Comisión Binacional de Límites y Fronteras de las Cancillerías en una reunión extraordinaria para resolver asuntos de la movilización de los funcionarios, decidir fecha tentativa. Próxima reunión de la Comisión Técnica Sectorial Binacional en Salud será los días 4 y 5 de septiembre del 2025 en Costa Rica. Se aprueba el Plan Operativo Binacional de la Comisión Técnica Binacional en Salud 2025-2028. 
	Ministerio de Salud de Costa Rica 
	 ₡ 290 880,00 
	

	Pedro Mario de Jesús Rugama Méndez
	Área Rectora de Salud Talamanca
	27 de marzo de 2025 
	28 de marzo de 2025 
	Panamá
	Reunión de la Comisión Técnica Sectorial Binacional en Salud (CTSB-S)
	Entrega pendiente
	Ministerio de Salud de Costa Rica 
	 
	

	Última línea
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